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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves doce de septiembre del año dos mil trece, ante mí Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen NELSON GERARDO ALMACHI CHILUIZA, casado, 

JOSÉ PEDRO ANALUIZA, casado, ELSA BEATRIZ CURICHO LUCERO, 

casada, SEGUNDO GONZALO CHICAIZA LEMA, soltero, EDWIN IVÁN 

CHICAIZA YASACA, casado, CARLOS RAÚL CHITO TOAPANTA, soltero, 

GEOVANNY RAMIRO GUAITA QUICALIQUEN, casado, LUIS MARCELO 

GUAITA QUICALIQUIN, divorciado, MÓNICA JANETH  GUAITA 
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QUICALIQUIN, soltera, WILMA MARIBEL GUAITA QUICALIQUIN, 

soltera, SEGUNDO FRANCISCO GUAITA USIÑA, casado, HÉCTOR IVÁN 

GUERRERO TOAPANTA, casado, JOSÉ RAFAEL IZA TIGASL, casado, 

CARLOS JAMI TOAPANTA, casado, MARGARITA CONSUELO LAGUA 

MALDONADO, soltera, LUIS ALFONSO MALDONADO GUANOCHANGA, 

soltero, LUCY FABIOLA MINTA CHICAIZA, casada, FABIÁN PATRICIO 

MINTA SANGUCHO, casado, ERNESTO EFRAÍN MURILLO PULLUPAXI, 

soltero, JOSÉ EMILIO ORTEGA LOPEZ, soltero, MARIELA ELIZABETH 

PASPUEL CALERO, casada, SEGUNDO ALFREDO PUCO TOAPANTA, 

casado, MAYRA VIVIANA QUICALIQUIN CUSHQUI, casada, BÁRBARA 

KARINA  QUICALIQUIN  GUANOCHANGA, soltera, JULIAN 

QUICALIQUIN PULLUPAXI, divorciado, DARWIN DARÍO QUICALIQUIN 

QUISHPE, soltero, MARLO VINICIO QUICALIQUIN QUISHPE, soltero, 

JUAN MOISÉS QUICALIQUIN TOALOMBO, casado, SEGUNDO HERNÁN 

QUICALIQUIN TOALOMBO, casado, DARWIN PATRICIO QUICALIQUIN 

TOAPANTA, casado, JUAN MANUEL QUICALIQUIN TOAPANTA, casado, 

MANUEL QUICALIQUIN USHIÑA, casado, MARÍA MERCEDES 

QUICALIQUIN USHIÑA, casada, HUGO WILFRIDO QUINGA GUANO, 

soltero, MARÍA LUCILA ROJANO USHIÑA, casada, WILSON ADRUMBAL 

SALAZAR TAPIA, casado, LUIS DIEGO TOAPANTA PINOS, casado, 

MELIDA CAROLINA TOAPANTA PINOS, casada, ÁNGEL ELÍAS 

TOAPANTA TOAPANTA, divorciado, MARÍA ISABEL TORRES BAREN, 

soltera, domiciliados los comparecientes son mayores de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la parroquia Santiago de 
O 

   

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se  agregán a la 

presente. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Constitución simultánea de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A., contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública y formación de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN 6S.A., las 

siguientes personas, señores: NELSON GERARDO ALMACHI CHILUIZA, 

casado, JOSÉ PEDRO ANALUIZA, casado, ELSA BEATRIZ CURICHO 

LUCERO, casada, SEGUNDO GONZALO CHICAIZA LEMA, soltero, 

EDWIN IVÁN CHICAIZA YASACA, casado, CARLOS RAÚL CHITO 

TOAPANTA, soltero, GEOVANNY RAMIRO GUAITA QUICALIQUIN, 

casado, LUIS MARCELO GUAITA QUICALIQUIN, divorciado, MÓNICA 

JANETH GUAITA QUICALIQUIN, soltera, WILMA MARIBEL GUAITA 

QUICALIQUIN, soltera, SEGUNDO FRANCISCO GUAITA USIÑA, casado, 

HÉCTOR IVÁN GUERRERO TOAPANTA, casado, JOSÉ RAFAEL IZA 
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TIGASI, casado, CARLOS JAMI TOAPANTA, casado, MARGARITA 

CONSUELO LAGUA MALDONADO, — soltera, LUIS ALFONSO 

MALDONADO GUANOCHANGA, soltero, LUCY FABIOLA MINTA 

CHICAIZA, casada, FABIÁN PATRICIO MINTA SANGUCHO, casado, 

ERNESTO EFRAÍN MURILLO PULLUPAXI, soltero, JOSÉ EMILIO 

ORTEGA LOPEZ, soltero, MARIELA ELIZABETH PASPUEL CALERO, 

casada, SEGUNDO ALFREDO PUCO TOAPANTA, casado, MAYRA 

VIVIANA QUICALIQUIN CUSHQUI, casada, BÁRBARA KARINA 

QUICALIQUIN GUANOCHANGA, soltera, JULIAN QUICALIQUIN 

PULLUPAXI, divorciado, DARWIN DARÍO QUICALIQUIN QUISHPE, 

soltero, MARLO VINICIO QUICALIQUIN QUISHPE, soltero, JUAN 

MOISÉS QUICALIQUIN TOALOMBO, casado, SEGUNDO HERNÁN 

QUICALIQUIN TOALOMBO, casado, DARWIN PATRICIO QUICALIQUIN 

TOAPANTA, casado, JUAN MANUEL QUICALIQUIN TOAPANTA, casado, 

MANUEL QUICALIQUIN USHIÑA, casado, MARÍA MERCEDES 

QUICALIQUIN USHIÑA, casada, HUGO WILFRIDO QUINGA GUANO, 

soltero, MARÍA LUCILA ROJANO USHIÑA, casada, WILSON ADRUMBAL 

SALAZAR TAPIA, casado, LUIS DIEGO TOAPANTA PINOS, casado, 

MELIDA CAROLINA TOAPANTA PINOS, casada, ÁNGEL ELÍAS 

TOAPANTA TOAPANTA, divorciado, MARÍA ISABEL TORRES BAREN, 

soltera. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliados en la parroquia Santiago de Machachi, Cantón 

Mejía, Provincia de Pichincha, hábiles en derecho para contratar y obligarse, 
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quienes libre y voluntariamente comparecen por sus propios y personales 
f 
É 
| 
> 
| y 

derechos, y manifiestan su voluntad de celebrar la presente escritura de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN » 
os    

  

S.A. SEGUNDA. DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD¿2.E 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones 

NON
 

de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 

partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO I DEL NOMBRE, DOMICILIO, oB3ETO]   
SOCIAL Y DURACIÓN: ARTÍCULO PRIMERO.- Denominación.- Los 

comparecientes declaran que es su voluntad constituir la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A., denominación 

con la cual podrá realizar todos sus actos y contratos, cual en derecho se 

requieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía será en la parroquia Santiago de Machachi, Cantón Mejía, 

Provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Objeto Social.- El objeto social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN 

S.A., es: “ La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 

Pesada nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente o son susceptibles de negociación. La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. La 

Compañía en todo lo relacionado con él Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. En cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley. 

ARTÍCULO  CUARTO.-  Duración- La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A., tendrá una 

duración de Cuarenta años (40), contados desde la fecha de su inscripción en 
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CUPRCER. 
el Registro Mercantil correspondiente, pudiendo prorrogarse el plazo por -..**%w 

   

  

a 
Ms, 
   

decisión de la Junta General de Accionistas o disolverse antes des , 

vencimiento en la forma determinada por la Ley. TITULO AUBBLESVADOS y 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: ARTÍCULO QUINTO.- Capital 

suscrito y pagado.- El capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A., es de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

(USD. 1.000.00), dividido en Doscientas (200) acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA (USD. 5.00), cada una, e irán numeradas del CERO 

UNO (01) al DOSCIENTOS (200). ARTÍCULO SEXTO.- De las 

Acciones.- Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSQUICALIQUIN S.A. Podrá emitirse títulos que representen varias 

acciones, si algún accionista así lo solicita. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos de acciones se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados y estarán firmados por el Presidente y 

el Gerente General de la compañía. Entregado el título al accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario. Un título de acción podrá comprender 

tantas acciones cuantas posea el propietario o parte de éstas a su elección. 

Los títulos de acciones se inscribirán en el libro de acciones y accionistas, en 

el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos 
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reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. La transferencia de dominio de las acciones nominativas no surtirá 

efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de inscripción 

en el libro de acciones y accionistas. Esta inscripción se efectuará con la sola 

firma del representante legal de la compañía, siempre que se haya 

comunicado a éste la transferencia en un instrumento fechado suscrito por el 

cedente y el cesionario, o mediante comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos. Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. 

Igualmente podrá efectuarse la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas si se entregase al representante legal de la compañía el título de 

acciones en el que conste la nota de cesión respectiva; en este caso se anulará 

y archivará el título y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del 

cesionario. Si un título de acción se extraviare o destruyere, la compañía 

podrá anularlo y conferir uno nuevo al respectivo accionista, a pedido escrito 

de éste, previa publicación por tres días consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, a 

costa del accionista y después de transcurridos treinta días contados a partir 

de la fecha de la última publicación. TrTrULO "MI DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO OCTAVO.- Del Gobierno y 

Administración.- La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, Órgano Supremo de la Compañía y administrada por el 

Presidente y el Gerente General de la misma, quienes tendrán las 
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atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Compañías y 

en estos estatutos. ARTÍCULO NOVENO.- Convocatorias.- La 

TARIA TERCERA 
eu Y 

NO 
convocatoria a junta general efectuará el Gerente General de lA 
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mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor «¿fttlació 
t a po. 
4 

en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación;     
   
    

   

  

lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales och 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junt: 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Clases de juntas.- Las juntas generales será 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez a 

año, dentro de: los tres meses posteriores a la finalización del ejercici 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales 2%, 3% y 4” del Artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Las segundas se reunirán cuando lo consideren necesario o lo soliciten por 

escrito los accionistas que representen el veinte y cinco por ciento (25%) del 

capital social con indicación precisa de los temas que deseen sean tratados o 

conocidos por la junta. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Quórum 

general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general 

deberá reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a ella un 

número de personas que representen por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) de las acciones suscritas y pagadas. Si por falta de Quórum, la Junta 

General de Accionistas no puede reunirse en primera convocatoria, se 
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procederá a una segunda convocatoria la que no podrá durar más de treinta 

(30) días. De la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los 

mismos puntos expresados en la primera convocatoria. La Junta General de 

Accionistas se reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la 

ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, -la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menos el cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. 

En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre 

que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general: a) 

Designar y remover al Presidente, al Gerente General y a sus 
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Administradores; b) Decidir acerca del aumento o disminución del capital 

social y la prórroga del contrato social; c) Resolver a cerca de la disolución 

anticipada de la compañía; d) Aprobar los presupuestos generales de 

  

operación presentados por la Gerencia General; e) Ejercer las demás 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

anónima. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Junta Universal.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO Ú 

SEXTO.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la | 

Junta General para un período de cuatro años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a Presidir y dirigir las 

sesiones de la Junta General; b) Presidir las reuniones de junta general a las 

que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; c) Suscribir 

con el gerente general los certificados provisionales o los títulos de acción, 

y extenderlos a los accionistas; y, d) Subrogar al gerente general en el 

ejercicio de.sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Gerente General de la compañía.- El gerente general será 
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nombrado por la Junta General de Accionistas para un período de cuatro 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en 

el ejercicio de sus funciona ser legalmente reemplazado. Corresponde 

al gerente general: a) Convocar a las reuniones de junta general de la 

compañía. b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general y de 

directorio a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas. 

c) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley de Compañías, y, e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- El año económico de la Compañía se computara desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre. TITULO IV DE LA 

FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Comisarios.- La 

Junta General designará anualmente uno o más Comisarios con sus 

respectivos suplentes. Al Comisario o Comisarios en funciones les 

corresponde un examen detenido de la contabilidad y de sus justificaciones, 

así como el estudio del estado económico y financiero de la compañía, para 

lo cual ejercitarán las atribuciones señaladas en la ley y presentarán a la 

Junta General de Accionistas un informe sobre estos particulares, informe 

sobre el cual deberá pronunciarse la Junta General. TITULO V DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Norma 

General.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que
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las circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador 

principal y otro suplente. CUARTA.- De la Suscripción y del Pago del 

Capital.- El Capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSQUICALIQUIN S.A., ha sido pagado en su totalidad de la 

siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

    

N? ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

1 ¡ ALMACHI CHILUIZA | $25.00 $25.00 5 acciónes de 

NELSON GERARDO $5.00 c/u 

2 ¡ ANALUIZA JOSE | $25.00 $25.00 5 acciones de 

PEDRO $5.00 c/u 

3 | CURICHO LUCERO | $25.00 $25.00 5 acciones de 

ELSA BEATRIZ $5.00 c/u 

4 | CHICAIZA LEMA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

SEGUNDO GONZALO $5.00 c/u 

5 | CHICAIZA YASACA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

EDWIN IVAN $5.00 c/u 

6 | CHITO TOAPANTA | $25.00 $25.00 5 acciones de             
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CARLOS RAUL $5.00 c/u 

7 | GUAITA QUICALIQUIN | $25.00 $25.00 5 acciones de 

GEOVANNY RAMIRO $5.00 c/u 

8 |GUAITA QUICALIQUIN | $25.00 $25.00 5 acciones de 

LUIS MARCELO $5.00 c/u 

9 |GUAITA QUICALIQUIN | $25.00 $25.00 5 acciones de 

MONICA JANETH $5.00 c/u 

10 | GUAITA QUICALIQUIN | $25.00 $25.00 5 acciones de 

WILMA MARIBEL $5.00 c/u 

11 | GUAITA USIÑA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

SEGUNDO FRANCISCO $5.00 c/u 

12 | GUERRERO $25.00 $25.00 5 acciones de 

TOAPANTA HECTOR $5.00 c/u 

IVAN 

13|IZA  TIGASI JOSE | $25.00 $25.00 5 acciones de 

RAFAEL $5.00 c/u 

14 | JAMI TOAPANTA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

CARLOS $5.00 c/u 

15|LAGUA MALDONADO | $25.00 $25.00 5 acciones de 

MARGARITA $5.00 c/u 

CONSUELO 

16 | MALDONADO $25.00 $25.00 5 acciones de 

GUANOCHANGA LUIS $5.00 c/u   ALFONSO       
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

    

OCOSIcS Dr. Roberto Salgado Salgado 

17 | MINTA CHICAIZA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

LUCY FABIOLA $5.00 c/u 

18 | MINTA SANGUCHO | $25.00 $25.00 S acciones de 

FABIAN PATRICIO $5.00 c/u 

19 | MURILLO PULLUPAXI ¡| $25.00 $25.00 5 acciones de 

ERNESTO EFRAIN $5.00 c/u 

20 | ORTEGA LOPEZ JOSE | $25.00 $25.00 5 acciones de il 

b 

EMILIO $5.00 c/u , 

21 | PASPUEL CALERO ¡ $25.00 $25.00 S acciones de 

MARIELA ELIZABETH $5.00 c/u 

22 | PUCO TOAPANTA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

SEGUNDO ALFREDO $5.00 c/u 

23 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

CUSHQUI MAYRA $5.00 c/u 

VIVIANA 

24 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

GUANOCHANGA $5.00 c/u           
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av, Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
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25 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

PULLUPAXI JULIAN $5.00 c/u 

26 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

QUISHPE DARWIN $5.00 c/u 

DARIO 

27 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 S acciones de 

QUISHPE MARLO $5.00 c/u 

VINICIO 

28 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

TOALOMBO JUAN $5.00 c/u 

MOISES 

29 ¡ QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

TOALOMBO SEGUNDO $5.00 c/u 

HERNAN 

30 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

TOAPANTA DARWIN $5.00 c/u 

PATRICIO 

31 | QUICALIQUIN $25.00 $25.00 5 acciones de 

TOAPANTA JUAN $5.00 c/u 

MANUEL 

32 | QUICALIQUIÍN USHIÑA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

MANUEL $5.00 c/u         
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

33 | QUICALIQUIN USHINA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

MARIA MERCEDES $5.00 c/u 

34 | QUINGA GUANO HUGO | $25.00 $25.00 5 acciones de 

WILFRIDO $5.00 c/u 

35 | ROJANO USHIÑA MARIA | $25.00 $25.00 S acciones de 

LUCILA $5.00 c/u 

36 | SALAZAR TAPIA WILSON | $25.00 $25.00 5 acciones de 

ADRUMBAL $5.00 c/u 

37| TOAPANTA PINOS LUIS | $25.00 $25.00 5 acciones de 

DIEGO $5.00 c/u 

38 | TOAPANTA PINOS MELIDA $25.00 $25.00 5 acciones de 

CAROLINA | $5.00 c/u 

39 | TOAPANTA TOAPANTA $25.00 $25.00 5 acciones de 

ANGEL ELIAS $5.00 c/u 

40 ¡ TORRES BAREN MARIA | $25.00 $25.00 5 acciones de 

ISABEL $5.00 c/u 

TOTAL $1.000.00 | $1.000.00 | 200 Acciones 

QUINTA.- —Declaratoria.- Los accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A., declaran y acuerdan: a) 

Que se encuentran conformes con todas las disposiciones constantes en el presente 

Estatuto, el cual fue elaborado, discutido y aprobado por todos los accionistas; b) 

Para los períodos señalados en los artículos décimo sexto y décimo séptimo del 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
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estatuto, los accionistas fundadores, designan al señor QUICALIQUIN USHIÑA 

MANUEL, como Gerente General de esta Compañía y al señor TOAPANTA 

TOAPANTA ANGEL ELIAS, en calidad de Presidente de esta compañía, por el 

período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; adicionalmente, 

deciden autorizar al señor Abogado FRANKLIN VINICIO TOAPANTA 

GUACAPIÑA, para que a nombre de la Compañía, realice todos los trámites de 

aprobación e inscripción, tendientes al perfeccionamiento de este contrato social. 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez y perfeccionamiento de este contrato. (firmado) 

ABOGADO FRANKLIN VINICIO TOAPANTA GUACAPIÑA matricula once 

mil novecientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, 

integramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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RESOLUCIÓN No. 105-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSITO DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO    Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-4809, de 25 de Abril de 2013, 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominalla 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A.” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, .los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada! 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN + 

S.A.” con domicilio en la parroquia Santiago de Machachi, cantón Mejía, : 

provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su " 

Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA (40) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

             
  

    

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N? CÉDULA/RUC 

1 ALMACHÍI CHILUIZA NELSON GERARDO 1804234969 

2 ANALUIZA JOSÉ PEDRO 1709839987 

3 CURICHO LUCERO ELSA BEATRIZ 1717040578 

4 CHICA1ZA LEMA SEGUNDO GONZALO 1802519767 

5 CHICAIZA YASACA EDWIN IVAN . 1721922340 . 

6 CHITO TOAPANTA CARLOS RAUL 0503332223 . 

7 GUAITA QUICALIQUIN GEOVANNY RAMIRO 1715682595 

8 QUICALIQUIN CUSHQUI MAYRA VIVIANA 1722538673 

9 GUAITA QUICALIQUIN LUIS MARCELO 1709930257," 

10 GUAITA QUICALIQUIN MONICA JANETH 217321; - 

Secc ka Palito ontigune Crealaciones de FEREXPO z 
quito - Ecuador RESOLUCIÓN No. 105-CJ-017-2013-UAP-ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A.” 
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11 [|GUAITA QUICALIQUIN WILMA MARIBEL 1720181229 

12 |[GUAITA USIÑA SEGUNDO FRANCISCO 1801151430 

13 |GUERRERO TOAPANTA HECTOR IVAN 1708791239 

14 |IZA TIGASI JOSE RAFAEL 0501730295 

15 |JAMI TOAPANTA CARLOS 0502530512 

16 |LAGUA MALDONADO MARGARITA CONSUELO 1721923132 

17 ¡MALDONADO GUANOCHANGA LUIS ALFONSO 1715994842 

18 |MINTA CHICAIZA LUCY FABIOLA 1804112454 

19 |MINTA SANGUCHO FABIAN PATRICIO 1721554549 

20 [MURILLO PULLUPAXI ERNESTO EFRAIN 1203416928 

21 ¡ORTEGA LOPEZ JOSE EMILIO 0503071482 

22 (|PASPUEL CALERO MARIELA ELIZABETH 1719965467 

23 ¡PUCO TOAPANTA SEGUNDO ALFREDO 0501497523 

24 [QUICALIQUIN PULLUPAXI JULIAN 1801389055 

25 |QUICALIQUIN QUISHPE MARLO VINICIO 0503402711 

26 |QUICALIQUIN GUANOCHANGA BARBARA KARINA |1723174882 

27 |QUICALIQUIN TOALOMBO JUAN MOISES 1803150638 

28 |[QUICALIQUIN TOALOMBO SEGUNDO HERNAN 1803150620 

29 |QUICALIQUIN TOAPANTA DARWIN PATRICIO 1714943063 

30 [|QUICALIQUIN TOAPANTA JUAN MANUEL 1711595015 

31 |QUICALIQUIN USHIÑA MANUEL 1709631640 

32 |QUICALIQUIN USHIÑA MARIA MERCEDES 1711544047 

33 |QUINGA GUANO HUGO WILFRIDO 1804163499 
ya 

34 |QUICALIQUIN QUISHPE DARWIN DARIO 1724046758, 

35 |ROJANO USHIÑA MARIA LUCILA 1802919405. 

t 
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SALAZAR TAPIA WILSON ADRUMBAL .  |0500655618 

37 |[|TOAPANTA PINOS LUIS DIEGO 0502634454 

38 |TOAPANTA PINOS MELIDA CAROLINA - [0503284184 

39 |TOAPANTA TOAPANTA ANGEL ELIAS -  |1708207848 

40 |TORRES BAREN MARIA ISABEL 1307062594         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias d 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tr 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que so 

Dirección: Av, Mariscal Sucra y Josa Sánchez 
Sector La Puiela, antiguas instatariones de FEREXPO z 

Quito - Ecuador RESOLUCIÓN No. 105-CJ-017-2013-UAP-ANT 
- “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A.” 
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materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán: cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0427-DT-UAP-017-2013-ANT, de 30 de abril de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 479-AJ-UAP-017-2013-ANT de 07 de junio de 2013, y 

mediante rectificación de 01 de agosto de 2013; recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORT 

PESADO TRANSQUICALIQUIN 6S.A.”, por haber cumplido con 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

| 
RESUELVE: | 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte: de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSQUICALIQUIN S.A.”, con domicilio en la parroquia Santiago de 
Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe.. previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica qe as Com E en consecuencia no implica autorización     
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3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía  / 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del / 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 01 de agosto de 2013. 
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LO CERTIFICO: 

       Ab. Pablo Caiza Toapart 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ' 

OFICINA:QUITO OTAIATERCER    
   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493202 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUICALIQUIN USHINA MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: )2/03/2013 12:22:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCÍ IVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICA LIQUIN S.A. | 

APROBADO 4 
A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
. OE UN. DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

OMERCIAL, LEMA COMERCIAE; APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRÉ OTROS. 
Los MISMOS REQUIEREN PARá SU TITULARIDAD La EJECUCIÓN DEL. 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.8G.G.10.901 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE € OMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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BANCO PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, — [04 DE SEPTIEMBR 
  

Mediante omorehane No.- 

Con Cédula de Identidad: 

29900518001 

1707189229 
  

    
, el (la)Sr. (a) (ita): 
consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSQUICALIQUIN SA 

  

[QUICALIQUIN USHIÑA MANUEL 
  

¡__ $1,000.00 

    
_ | que actualmente se encuentra cumpliendo 

las trámites tegales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

enrrespondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cf, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

ALMACHI CHILUIZA NELSON. GERARDO 1804234969 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

1 
2 ANALUIZA JOSE PEDRO 1709839987 
3 CURICHO LUCERO ELSA BEATRIZ 1717040578 
4 CHICAIZA LEMA SEGUNDO GONZALO 1802519767 
5 CHICAIZA YASACA EDWIN IVAN 1721922340 
6 CHITO TOAPANTA CARLOS RAUL 0503332223 
7|_ GUAITA QUICALIQUIN GEOVANNY RAMIRO 1715682595 
8 GUAITA QUICALIQUIN LUIS MARCELO 1709930257 
9 GUAITA QUICALIQUIN MONICA JANETH 1721732152 

10 GUAITA QUICALIQUIN WILMA MARIBEL 1720181229 
11 GUAITA USIÑA SEGUNDO FRANCISCO 1801151430 
12 GUERRERO TOAPANTA HECTOR IVAN 1708791239 
13 IZA TIGASI JOSE RAFAEL 0501730295 

14 JAMI TOAPANTA CARLOS 0502530512 
15| LAGUA MALDONADO MARGARITA CONSUELO 1721923132 
16] MALDONADO GUANOCHANGA LUIS ALFONSO 1715994842 
17 “MINTA CHICAIZA LUCY FABIOLA 1804112454 

18 MINTA SANGUCHO FABIAN PATRICIO 1721554549 
19] MURILLO PULLUPAXI ERNESTO EFRAIN 1203416928 
0 ORTEGA LOPEZ JOSE EMILIO 0503071482 
21” PASPUEL CALERO MARIELA ELIZABETH 1719965467 

2. 22]. PUCO TOAPANTA SEGUNDO ALFREDO 0501497523 
23|QUICALIQUIN CUSHQUI MAYRA VIVIANA 1722538679 

TU" 24] "QUICALIQUIN GUANOCHANGA BARBARA KARINA | 1723174882 
225 QUICALIQUIN PULLUPAXI JULIAN 1801389055 

26 OUICALIQUIN QUISHPE DARWIN DARIO 1724046758 
TT 737[ 7" QUICALIQUIN QUISHPE MARLO VINICIO 0503402711 
— 28 QUICALIQUIN TOALOMBO JUAN MOISES 1803150638 

29] QUICALIQUIN TOALOMBO SEGUNDO HERNAN 1803150620 
3 QUICALIQUIN TOAPANTA JUAN MANUEL. Y | 1711595015 

31 QUICALIQUIN USHIÑA MANUEL 1709631640 
32 QUICALIQUIN USHIÑA MARÍA MERCEDES 1711544047 
33 QUINGA GUANO HUGO WILFRIDO 1804163499 
34 ROJANO USHIÑA MARIA LUCILA 1802919405 
35 SALAZAR TAPIA WILSON ADRUMBAL 0500655618 
36 TOAPANTA PINOS LUIS DIEGO 0502634454 
37 TOAPANTA PINOS MELIDA CAROLINA 0503284184 
38 TOAPANTA TOAPANTA ANGEL ELIAS 1708207848 
39 TORRES BAREN MARIA ISABEL 1307062594 
40|  QUICALIQUIN TOAPANTA DARWIN PATRICIO 1714943063 

TOTAL 
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a ria interás que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
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¿cien depósitos en mis cuentas 

Je aro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros e 

  

 



provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el Ú ( 6 a o 3 8 

caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, c 

réditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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0D SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 039635 

ouito, 09 Br 200 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSQUICALIQUIN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

o 

»e e : 
an Mona sor el 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


